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Entre los Puertos de Comercio para Indias señalados en 

Eo.-;l Cédula de r ^ de Enero de 1529. es uno Carta-
tagcna ; lo que denota que ya entonces había aqui na-
Yo;̂ icion , pues para todo el Mediterráneo únicamente se 
habiKtaton este Puerto , y el de Malaga. 

Qualquicra , por poco que sepa de nusstra Marina, ad
mirará iuiciosamentc , que hasta i¿r . ; . que se nombra
ron por Felipe 11. , Contadores de la Armada en el Oc-
ceano Mi;̂ Hi.-l de Aguirre , y Pedro Coco Calderón con 
Títulos , é Instrucciones do amplías facultades , y com
petente i-'cpresentacion", no se encuentren otros (52).¿orno 

si 

^ "« 

Canaqcna el dotninio de sus Mares, Pesquerías , y Mqn-
M^ •> }í fu¿ conceÁLdo e¡ año de 12+2. por el .$amo jJsy 
.Don lerpando ,quando ú(uiba a Jae/t', que fue ti .mUrm 
Jirio dt su £fnqühta , y no el de .1244. in -que d HutOr 
nador de Murcia Cáscales , Discurso i. cap. XII. dice que 
ganó a Cartagena el Infante Don Alonso. Habiendo forma' 

, do esta Ciudad unas Ordenanzas municipales , que estabLúan 
..reglas para el Abasto del Pescado , que se llevase a U Ciu
dad , y se 'vendiese en su pLiya , y ribera ; fueron estas 

..aprobadaspor el Concejo en los años de i 545-y i 5 > i . / / ? : : / -
. menú , por concordia con la compañia de Pescadcres , se 
rcglj el modo de benefciar la pesca en los meses de Jbril^ 
^•a^o , y Junio imponiendo el arbitrio de 7 . maravedises en 
libra de lo que se pesaba en Escombrera , y se. vendia en 
h r¿;a , qu: • era , y es ^l. presente ^ la mtad del pescado 
que s^ coje dtn:ro de los meses re fétidos, en aquella Alma-
draUj . coaespondiendo- la otra .mitad al Gremio de Pesca-

.d^'i'es , que la benefician \ a su- libre disposición en la Fes-
toieria publica. 

(52) Sin embargo , en una Certificación que ten:mos a la 
. VJta de Pedio Suaxo Ctíntador de-cucutas-de la-Real Ar-
.mada y ExevcuQ 4:1 Mar Occeaneo dada, tn l í , de Agostí 

di 

Al no' hubiesen existido Oliaios' de cuenta y razcn njo 
en tierra para la Armada en general , pues ademas d¿ 
•lo que había de IVIarina en Caáir , rara vez , ó nunca 
dcxaria de haber en Puer to , alguno , 6 algunos Buques 
sueltos , sin peculiar ministerio. 

Por mas que algunos embidiosos c:xtrangcros poco es
crupulosos en sus aserciones , quieran apropiarse glorias 
agenas , no pueden dexar de convencerse , t o m o sabia
mente les arguye' el insigne Ex-Jesuita Lampülas en su 
Ensayo de la literatura Española ; que la fuente de la A Í -
.tronomia , y Navegación , viene de la grande Obra ie 

. D o n Alfonso X. el Savio (¿3) qtie dio guia a los A u 
tores 

de 1620. sobre lo que se debia hacer bueno a los Ca~ 
fttanes , y Afacstres que reciben viveres ,' ó basti/nentós por 
cuenta de S. M. por las merm.js que tienen, hasta su dis" 
tribucion'; se incluye copia de una Orden del Marques de 
<Sama Cruz, expedida a l. de Diciembre de 1580. diri
gida al Señor Luis Barrientos, Andrés de Alba , y Alon
so de Alameda, Vthedor General, Provehedor, y Conta
dor de la Armada del Occeano , quienes toman la razón i 
su pie ; y en la misma ceríifcjcion se hace m.en:ion de una 
•Peal Cédula , fecha en j¡,. de Jíayo de i _^u2. dirigida 
^¡l Contador de la Armada Juat' de la Peña Zorrilla , que 
se hallaba en la Ciudad de Lisboa tomando las cuentas d¿ 
la. Esquadra , que el año de 8 1 . y 82. se i untó en el Rio 
dé aquella Ciudad, Costas de (ralicia , y Andalucía para la 
empresa de las Terceras , auM que es verdad que en 
vna Certif.cacion , que hemos visto , dada al Alférez Martin 
de Estrada , por el referido Zorrilla , en f^inaróz , á $. de 
^Octubre de 1593. se intitula solamemte Contador de S. M. 
y de su Real Exercito. 

"' (53) -í'^ grande , y celebrada obra de las Tablas Astro
nómicas llamadas Alfonsinas, p«r que de orden del Rey D. 
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